
Súm. 20« Miércoles 9 le Noviembre. Año de 1887 

LETÍN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

La»l«YM órd*"n->& y anuncios qne h.iyan de injertar»? en 
n r T , , r , OFICIALES se han n> mandar al Jefe Polit'.eo rea-

m to por cayo conduelo »e pasaran á loa Editor-a de ios 

apabile» t o d a a Ion diM c a c o p t * toa domi lnR«n. 

—»»naoioa na «usoaioxó».-*»— 

En «ata capital, llevado á domicilio, a'»o peaelaa menaaalea antielpadaa: fue
ra de ella 3'aó al mea: • al trimestre; il al «emestre, y it'»« por un año. 

Se admiten suacricionea en Madrid, «a la Administración del Botan», plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Adrainiatración, con inclusión del importe del tiempo de abono en aelloa. 

ADVlUtTENClA EDITORIAL 

Las dispoaiclones de loa Autoridades, excepto las qne sean 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cnalquter anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de laa mismas; pero la» de ínter.?» particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Xa mor* saelt» *• «é*»lna** úm 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. |lM. «1 REY y la RKIXA Regeute 
(i}. Ü. O.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta «orto sin novedad en 
¿n importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden. 

Excmo. Sr.: En vista de la comuni
cación que V. E. dirigió a este Minis
terio en 19 Je Abril último, consultan
do, á petición del Jefe de la Comisión 
liquidadora de Cuerpos disueltos del 
Ejército de 3uba, la necesidad de que 
se dicten bases quedeterminen el dere
cho que puedan tener los poseedores 
de abonarés cuando pidan otros dupli
cador por extravío de los primitivos 
que les fueron entregados; S. M. el 
Bkt (Q. D. G.), y en su nombre la 
Rkina Regente del Reino, de conformi
dad con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en acorda
da de 27 de Septiembre próximo pasa
do, se ha servido resolver se autorice 
k expedición de abonarés duplicados 
bajo las reglas siguientes: 

1.* Que se acredite por los interesa
dos, en la forma legal que para las li
cencias absolutas dispone el art. l.° 
de la Real orden de 11 de Septiembre 
de 1880, la pérdida del abonaré cuyo 
duplicado se solicite, publicándose esta 
Petición en la Gaceta y Bolelin oficial 
de la provincia respectiva, anulán
dose el primitivo abonaré, transcurrido 
y plazo de treinta dfas que queda fija
do sin haberse hecho protesta legí
tima. 

2.* Que en les libros y anteceden
te* relativos á los abonarés extraviados 
*e ñonga la nota de su anulación y 
de haberse expedido el duplicado. 
. Que con la información á que 

Sf^rt. L.° de la referida Real disposi-
f^n. se refiere, se dirijan los iutere-
*¡dos cou sus solicitudes á la Capita-

general del Ejército de Ultramar 
* ü que resida el Cuerpo que expidió el 

wnaré, ó al inspector de la Comisión 
ao ' 1 i f a í ü r a ( í e C u e r P 0 S disueltos de 
^ué l Ejército, cuando se trate de estos 

petición de los duplicados de abona-
did e x t r a . v * a d ° s > para que le sean expe-

O S J si así procediese, después de 

llenados los requisitos que se pre
vienen. 

Y 4 . a Qne por ninguna oficina se 
proceda á la conversión ó pago de 
ningún abonaré sin el «Conforme» del 
encargado de aquellos libros y antece
dentes, quienes los examinarán bajo su 
más exclusiva responsabilidad, dete
niendo á los portadores de abonarés 
anulados como presuntos reos de de 
lito. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde á V. E. muchos aüos. Madrid 
27 de Octubre de 1887. 

CASSOLA 
Sr. Inspector de la Caja general de Ul

tramar. 

GORIEHXÜ CIVIL 
Sección de Fomtnto.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año eu los almaceues qne en esta Cor
te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte, varios efectos 
abandonados ó extraviados por sus due
ños, se les invita por el presente anuncio 
para que eu el plazo de 30 días se pre-
senten á recogerlos; en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo sin que lo 
hayau verifícalo, se procederá á la venta 
en pública subasta, cou arreglo á lo dia
puesto acerca del particular en el Regla
mente vigente de policía do ferrocarriles. 

Madrid 5 de Noviembre de lí¿87.=El 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

COMISIÓN l'liOVI.NCIAL 
Sesión de 24 de Octubrt de Í687. 

PRESIDENCIA DEL S R . PELÁEZ VERA. 

Señores que asistieron: 
Murcia.—Negro.—Arce.—Seijo.—Se

villano.—Cemborain España.— Fernán
dez Gómez.—Romera (Conde de la) 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó ei acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptarou ios acuerdos 

ta de foudos municipales del Ayunta
miento de Araujacz, correspondiente al 
año económico de 1885 á 86, porque en 
su formación se han cumplido cuantos ; 
requisitos legales son necesarios. 

Informar al Sr. Gobernador que uo 
correBpoude á su autoridad el conoci
miento de la reclamación producida por 
D. José María de Constanza, contra una 
providencia del Alcalde de Arganda, re
lativa á supuestas intrusioues en una 
finca de su propiedad particular. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto ordi
nario de Torres para 1887-88, hasta que 
se a c o m p a ñ e al mismo la propuesta de 
Brbitrios extraordinarios para cub r i r el 
déficit, formando para ello el expe líente 
prevenido por Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
articulo 98 do la ley Provincial, y previa 
la declaracióu de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de 1.800 metros cúbicos de 
piedra cou destino á la conservación de 
los ocho primeros kilómetros de la carre
tera de Navalcarnero al limite de la pro
vincia, como asimismo lo actuado por el 
Ingeniero Jefe, declarando de abono al 
contratista D. Antonio Delgado las 3.169 
pesetas 14 céntimos que resultan á favor 
del mismo, y devolverle la fianza que 
tiene constituida para responder del con
trato. 

Devolver al contratista D. Consta nzo 
López Brea, que lo fué de pieles y cueros 
para los talleres del Hospicio, la fianza 
que constituyó para responder del con
trato, toda vez que éste ha terminado con 
todaexactitud,según manifiesta el Direc
tor de dicho Establecimiento. 

Acceder a lo solicitado por el contra
tista del suministro de cok á los Estable
cimientos de Beneficencia D. Julián Sa-
lazar, la fiauza que tiene constituida para 
responder del contrato, por haberle ter
minado sin qnedar afecto á responsa
bilidad. 

Devolver á D. Pedro Rodríguez, como 
apoderado de D. José Alba, contratista 
del suministro de carne de vaca y carne
ro al Hospital de Sau Juan de Dios, Hos
picio ó Inclusa, la fiauza que tiene cons
tituida en la Caja general de Depósitos 

terminado é-ste sin quedar afecto á res 
ponsabilidad. 

Disponer, de conformidad con lo pro
puesto por el ponente Sr. Negro, que el 
expediente de responsabilidad por débi
tos de ejercicios cerrados, instruido con
tra el Ayuntamiento ¿e Meco, pase á iu-
forme de la Sección de Gobernación. 

Conceder al auxiliar del Decauato Mé-
dico-furroacéutico de la Beueficeucia pro
vincial D. Antonio Amescua Cobo, 30 
días de licencia para el restablecimiento 
de su salud. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente, Cáudido Peláez Vera.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

qne á continuación se expresan: 
Informar al Sr. Gobernador que pro , 

de la aprobación definitiva de la cueu- para responder del contrato, por haber \ lus electos de la pobreza de la recurrida 

Sedán de 2 5 de Octubre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL S R . PELÁEZ VERA. 

Señores que asistieron: 
Negro.—Arce.—Seijo.— Sevillano.— 

Cemborain España.-Fernández Gómez.-
Conde de la Romera. —Murcia. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron ios acuerdos 
que á continuación su expresan: 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del dis
trito de la Latina, á fin do que se sirva 
disponer la instrucción del oportuno ex
pediente para justificar que continúan las 
causas de la excepción otorgada á Gre
gorio Badalla é Itorralde, núm. 71 de di
cho distrito en el reemplazo de 1877. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaracióu d<? urgeucia, acordó lo si
guiente: 

Dispouer el ingreso á observación de
finitiva en el Hospital provincial de los 
dementes Juan Bautista Díaz y Cipriano 
Lezcano, eu vista de haberse cumplido 
los requisitos que establece el Real decre
to de 19 de Mayo de 1885. 

Ordenar al Director del Hospital pro
vincial qne, á fin do disponer el ingreso á 
observación de la demente Magdalena 
Oliver Hernán lez, reclame del Gobierno 
de provincia uu oficio, certificación ó do
cumento que supla el informe de la auto
ridad local, que previeue el art. 3.° del 
Real decreto de 18 de Mayo de 1885, para 
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Declarar de abono á Doña Marcelina 
Sánchez, viuda del Escribiente que fué de 
estas oficinas D. Benito Tomás Gurich, 
la cantidad de 54 pesetas 16 céntimos 
que llevaba devengadas al ocurrir el fa
llecimiento de aquél. 

Nombrar interinamente para la plaza 
Je Sobrestaute 3.° de la Sección de carre
teras provinciales, á D. Juan José More
no, el cual reúne mayores conocimientos 
facultativos á los exigidos en el concurso 
celebrado al efecto. 

Be dio cuenta de un expediente de 
denuncia de la Inspección administrativa 
de los ferrocarriles del Mediodía, contra 
la Empresa de la linea de Madrid á Ar-
ganda, por haber faltado al art. 72 del re
glamento de policía de ferrocarriles, en 
el cual el ponente Sr. Fernández Gómez 
informa que no procede imponer á la ci
tada Empresa la multa que propone la 
Inspección administrativa por no resultar 
infringido el citado artículo; y abierta 
discusión sobre el asunto, e! Sr. Peláez 
Vera propuso que una vez que la inter
pretación lógica del art. 72 del reglamen
to de policía de ferrocarriles es que 
cuando llegue el caso de formar un tren 
extraordinario, deberá ponerse eu cono
cimiento previamente de la Inspección 
del Gobierno y nunca después de la sali
da del tren, porque de otra suerte no 
pcdrá ésta cumplir los deberes que las 
disposiciones vigentes les imponen, proce
de, eu su opinión, informarse al Sr. Go
bernador en el sentido de que debe impo
nerse á la Empresa del ferrocarril de Ar-
ganda la multa de 250 pesetas. 

Puesta á votación la eumienda del 
Sr. Peláez Vera, dio el resultado si
guiente: 

Señores que dijeron si: 
Seyo. —España. —Negro. —Arce. — 

Murcia.—Conde de la Romera y Vicepre
sidente. 

Seuores que dijeron xó: 
Fernández Gómez y Sevillano. 
Aprobar la cuenta justificada de los 

gastos que han irrogado los agotamientos 
llevados á cubo por el contratista D. José j 
María Paredes durante el mes de Sep- P 
tiembre próximo pasado, para la construc
ción del puente que sobre el rio Jarama 
se está construyendo en la carretera pro
vincial de Algete á la general de Irún, y 
declarar de abono al expresado contratis
ta el importe de 5 510 pesetas 29 cénti
mos á que asciende, satisfaciéndose con 
cargo á la partida consignada en ¡resu-
pucsto para este objeto. 

Informar al Sr. Gcbernador en la re
clamación interpuesta por los Ayunta
mientos de Hortaleza y Canillas, contra 
la liquidación de las obras de construc
ción de la carretera que de esta Corte se 
dirige á los expresados pueblos, que la 
Diputación provincial al aprobar en 15 de 
Enero de 18&6 la mencionada liquidacióu 
no hizo más que ajustarse á lo que por 
aquella Autoridad se le tenía prevenido, 
y por lo tanto es improcedente además de 
extemporánea dicha reclamación. 

Autorizar al Profesor de !«• (Beneficen
cia provincial D. Francisco López Cere
zo, de conformidad con el informe del se
ñor Decano del Cuerpo para dar enseñan
za clínico-quirúrgica en el Hospital de 
San Juan de Dios, toda vez que á ello no 
*e opone la Real orden dictada con el 
mismo objeto para que dicho señor se de
dicara a la enseñanza en el Hospital pro
vincial. 

Pasar á informe del Cuerpo de Le
trados el expediente sobre el Real decre
to sentencia de 17 de Marzo de 1887, con
firmando la Real orden del Ministerio de 
Hacienda, fecha 5 de Octubre de 1883, la 
cual declaró que procedía la incautación 
por el Estado de la casa núm. 74 de la ca
lle de Atocha, perteneciente á la Benefi
cencia provincial. 

fee levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera.=E1 Secre
tario, Cauíilo Pozzi. 

Sesión de 26 de Octubre de 1887. 
PRESIDKNCIA. DEL SK. PELÁEZ VEKA. 
Señores que asistieron: 
Negro.—Arce.—Seijo. —Sevillano.— 

Cemboraín España.-Fernández Gómez.-
Conde de la Romera.—Murcia. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
a continuación se expresan: 

Pasar al ponente Sr. Sevillano el ex
pediente que para su ii forme remite el 
Sr. Gobernador relativo á la suspensión 
dictada por el Alcalde de Colmenar de 
Oreja de los acuerdos tomados por aquel 
Ayuntamiento, referentes al cierre de 
parte de uu callejón que desemboca en 
las calles de Fosant y de las Boticas. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Pasar al Visitador del Hospital pro
vincial la Memoria y parte clínico esta
dístico de los Hospitales y demás Estable
cimientos de caridad, que remite á la 
Diputación el Decano del Cuerpo faculta
tivo de la Beneficencia provincia),corres
pondiente al mes de Julio último, y la 
comunicación que acompaña á dichos 
documentos. 

Conceder 30 días de licencia, por en
fermedad, al Capellán 1.° del Cuerpo ecle-

5 siástico de la Beneficencia provincial Don 
Melquíades Gilarranz y Roldan, en vista 
del informe favorable del Sr. Decano del 
Cuerpo. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Decano del Cuerpo de la Benefi
cencia proviucial, participando que en los 
primeros días del próximo mes se hallará 
abierta al público la consulta que para 
enfermedades de la piel ha sido dispuesta 
en el Hospital de San Juan de Dios. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y eu prórroga de la que ya tie
ne concedida, al peusionado por esta Cor
poración para el estudio de la pintura 
D. Carlos Maczano y Pastor, cuyo estado 
de salud no le consiente regresar á 
Roma. 

Dirigir atenta comunicación al señor 
Gobernador, de conformidad con lo pro
puesto por el Visitador del Hospital de 
San Juan de Dios, Sr. Fernández Gómez, 
rogando á dicha Autoridad qoe, eu vista 
de ciertos abusos cometidos con algunas 
enfermas de las que se acogen eu dicho 
Establecimiento, se digne manifestar á 
esta Comisión las atribuciones de los y¡- • 
guantes de la higiene, á fin de armonizar 
las precauciones adoptadas por el Visita
dor de San Joan de Dios con las conve- i 
niencias para la cumplida inspección de 
tan delicado servicio. 

Pasar al Ponente Sr. Seijo el expe
diente instruido por la Contaduría, 
proponiendo el procedimiento de apremio 
contra los Ayuntamientos morocos en la 
rendición de cuentas y balances. 

Saspender los procedimientos incoa
dos contra el Ayuntamiento de Caraban-
chel Alto, para hacer efectiva la cantidad 
que adeuda por atrasos al contingente 
proviucial, en vista de que, segúu mani
fiesta el Alcalde do dicho puebloen comu
nicación transcrita por el Sr. Gobernador 
con fecha 11 del corriente, no puede pro
ceder á la formación del presupuesto ex
traordinario por carecer de fondos, ha
biéndose consignado eu el presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio una can
tidad para pago de atrasos. 

Manifestar al Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, eu contestación 
á su oficio fecha 4 del actual, que, con 
arreglo á la Real orden de 1.° de Julio 
último, el servicio de Inspección do pri
mera enseñanza ha pasado ó «er fnnción 
del Estado, asignando por dicha disposi
ción la cantidad de 3.000 pesetas por ha
ber personal y 1.000 de gratificación; ad
viniendo que la suma consignada por este 
concepto en el presupuesto provincial, 
aunque excede de las citadas 4.000 pe6e-
tap, es por consecuencia de haberse for
mado el presupuesto indicado en los pri
meros 15 días del mes de Abril, con arre
glo á la ley orgánica vigente, y por lo 
tanto con anterioridad á la citada Real 
orden. 

Acceder á lo solicitado por el Ayunta
miento de Cnbanillas de la Sierra, el cual, 
para solventar atrasos del contiugeute 
provincial, {.repone ceder á la Diputación 
los créditos que le pertenecen en la Man
comunidad de Uceda, y en su consecuen
cia dirigir oficio al Sr. Gobernador de la 
provincia Je Guadalajara, como Presi
dente de la indicada Mancomunidad, á 

| fin de qoe se sirva facilitar los datos ne
cesarios para llevar á efecto lo propuesto 
por el Ayuntamiento de Cabauillas de la 
Sierra. 

Citar á los Escribientes de esta Corpo
ración y establecimientos que dependan 
de la m i s m a , cuyo sueldo sea de 1.250 
pesetas, con el fin de que manifiesten si 
desean ó no coucurrir al examen que 
para cubrir una vacante de oficial 5.°, 
ocurrida por fallecimiento de D. Benito 
Tomás Gurich, ha de verificarse el lunes 
31 del actual, á las diez de la mañana. 

Oficiar al Alcalde de San Agustín para 
que se sirva manifestar sin pérdida de mo
mento, qué cantidad hay consignada en 
el presupuesto vigente para calamidades 
públicas y cuánto ha gastado para el re
molió de la epidemia variolosa á que se 
refiere su comunicación de 19 del actual 
al Sr. Gobernador. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
provincial, de conformidad con lo pro
puesto por el ponente Sr. Seijo, del ex
pediente sobre pago de costas que recla
ma el Juez del distrito del Congreso á 
instancia de Doña Erneeta de Fanes, re
presentada por su esposo D. Santiago 
Alís y Vidal y Sr. Duque de Tetuáu, 
ocasionadas por el recurso de casación 
que siguió la Diputación provincial con
tra la sentencia dictada por la Audiencia 
de este territorio, relativa á la reivindica
ción de los terrenos comprendidos en el 
triangulo formado por la Glorieta de Ato
cha, Portillo de Embajadores y Paseo de 
Santa María de la Cabeza; toda vez que 
no hay crédito eu el presupuesto vigente 

para satisfacerse suma RU 
concepto 

A 

ana por 
BL propuesta de los Sres. R s p ^ 

Seijo. se acordó que el distinguido c ¿ 
grafo Sr. Villaciergo [[). Vicente) 
clase de caligrafía á los asilados del Ho*. 
picio, accediendo á sus deseos, y sMedta 
las gracias por levautar este servicio gr*. 
tuitamente. 

Se levantó la sesión. = E l Vicepreiu 

dente, Cándido Peláez Vera.^Kl g e c r ^ 
tario, Camilo Pozzi. 

Adm i n ¡ s tr«<si«;n 

<lo ContribuoionoM y Konta 
<lo lsi provincia do Mutlrhi* 

Negociado de M'mas. 
Dentro ya del segundo mes del se. 

gundo trimestre del actual año econo. 
mico en que ha de verificarse el pago 
de lo correspondiente á dicho periodo 
por el impuesto de canon por super
ficie de minas, he acordado poner en 
conocimiento de los señores concesio
narios de pertenencias mineras en esta 
provincia que si en el término de ló 
días no ingresan en Tesorería de Ha. 
cienda el importe de sus descubiertos, 
desde luego y sin i.uevo aviso, seex-

Sedirán los oportunos mandamientos 
e apremio, conforme ú lo dispuesto 

en el caso tercero del art. 57 de It 
instrucción de 20 de Mayo de 1884, en 
la íorma establecida en los artículos 24 
al 32 para el apremio de segundo gra
do y parte de lo prevenido en los ar
tículos 44 al 56 respecto al tercero. 

Madrid 7 de Noviembre de 1887.= 
J. Antonio López. 

ATl'XTAMIEMOS 

MiraíloroK <Io la. SSierrn. 

No habiendo habido licitadores á 
la subasta anunciada para el día de 
ayer de los pastos de las fincas de estos 
propios, titulada Concejo Navazo y Con
cejo de las Pozas, se señala una segun
da subasta el día 20 de los corrientes 

?* hora de las doce de su mañana en 
a Casa Consistorial, previo toque de 

campana, cuyo acto tendrá efecto bajo 
el pliego de condiciones formado al 
efecto por el Sr. Ingeniero de montes 
de la provincia, el que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Apunta
miento y lo estará en el acto del re
mate. 

Mirnflores de la Sierra Noviembre 
20 de 1887 .= El Alcalde, Valentía 
Santos. = D . S. O., Rufino Osete. 

Otoruelo dol Vulle. 

No habiendo tenido efecto, por falta-
de licitadores, las primeras subastas pa
ra el arriendo de pastos de los montes 
Dehesa Ladera, Chorrillo, Palomar, Ter
cio de Santa Ana, Matazo de las Cerra
das)* San Andrés, se anuncia la segun
da, la cual tendrá lugar á los diez día5 

siguientes al en que se anuncie el pff* 
senté edicto en el BOLETÍN OFICIAL &E 

la provincia. 
Oteruelo del Valle 3 de Noviembre 

de 1887.=E! Alcalde, Bruno Sanz. 

>¡'iii Ag-ustín. 
No habiéndose presentado licitado-

res en la subasta verificada en este di 
para las leñas de encina del c l i a r ÍL, 
nominado Matahonda de la Dehesa oo 
yal Moncalvillo de esta villa, se ha a^ 
üalado para la segunda subasta el ^ 
15 del corriente, ¿ las doce de su » 
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D esto Casa Consistorial, bajo el 
€ tipo y pi te? 0 de condiciones. 

tfiíf °que se anuncia al público 11a-
n f i 0 hcitadores. 
cln Agustín 4 de Noviembre de 

J¡%'?¡l Alcalde, Serafín Ortega. 

v' habiendo tenido efecto, por fal-
, Ücitadores, la subasta intentada 

* el arrendamiento de los pastos del 
F*^ t e ¿spartinas de esta-jurisdicción, 
¡¡°auuncia por el presente la segunda 

basta, bajo el mismo tipo de 2.000 
lletas y pltego de condiciones que lia 
Crido de base para la primera, la 

ni se verificará á los 10 días con ta
jos desde el siguiente en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOI.F.TÍN 
OFICIAL de la provincia en estas Casas 
Consistoriales, a las doce de la mañana, 
ñendo el aprovechamiento de dicbos 
pastos hasta el 30 de Septiembre de 
jg90 para 800 cabezas de ganado la-

n 8 rj?an Martín de la Vega 3 de No
viembre de 1887.= El Alcalde, Maria
no González. 
Snnta María <l© la Alameda, 

A la ganadería de lo vacuno que 
autoriza el vecino de esta villa Andrés 
Aparicio, se ba agregado en los prime
ros días del pasado Octubre una novi
lla de cuatro á cinco años, pelo retinto 
oscuro, bragada, un poco cornicorta, y 
ccn señales de haberla quitado la cría 
recientemente, con un hierro al pare
cer de esta figura 5, pues no puede de
terminarse bien porque dicba res es 
•lgo esquiva y no permite acercarse á 
ella. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue áconocimiento de su dueño 
y pueda recogerla. 

Santa María de la Alameda 3 de 
Noviembre de 1887.=El Alcalde, Án
gel García. 

Tituleia. 
No habiendo tenido efecto,por falta 

de Hcitadores, las subastas de pastos de 
las dehesas Soto Collazo y Plantío, 
qne se intentaron el día 30 del mes 
próximo pasado, se anuncian las se
sudas que bajo iguales tipos y condi
ciones se celebrarán en la Sala Consis
torial de este Ayuntamiento, al espirar 
el plazo de 10 dias, á contar desde el 
<jne apaiezca este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Tituleia 3 de Noviembre de 1887.— 
H Alcalde, Juan Ruiz. 

Vlllíivieja. 
- ^° habiendo tenido efecto las su-

de los pastes de los montes de
nominados Arroyo de lo Garganta y 
^Chorrillo de los propios de este 
pueblo.se ha señalado para la segunda 
"testa para el día siguiente al que 

?a los diez en que aparezca inserto 
J! presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
.provincia; lo que se anuncia al m\-

llamando Hcitadores, bajo los plie-
j | * de condiciones, que se hallan de 

aoifiesto en esta Secretaría. 
a VjUavieja 3 de Noviembre 1887.= 
ÍMlcalde, Remigio Carretero. = El 
Ce ta r io , Mariano M-irtín. 

HMCI4LES 
j Q z«aüos de primera Instancia. 

- 1 ^ CENTRO 
j u ^ n v»rtud de providencia del señor 
j . ^e Drirnpro i n o t o n o S u fiel i t t e tr i tn J e j p e primera instancia del distrito 
de ¡ e n t r o de esta Corre, dictada en 26 
Wrif ° S t 0 ^ e n e s t e l ) o r a n t e m * e* 
iüstru 1 1 0» C n i a s diligencias ( l u e s e 

¡ 6 | para averiguar el paradero 
a u t ° s á instaucia de Doña Joa

quina Sobrado con laempresa de Tran
vías de Estaciones y Mercados, sobre 
defensa por pobre, y de I). José Ruiz 
de Qnevedo con D. Melitón Martín, so
bre nulidad de un lando que tenía to
mados el Procurador que fué del Cole
gio de esta Corte D. Miguel Pérez y 
Mansilla; se llama á los expresados se
ñores sucesores, para que dentro del 
término de 15 dias comparezcan ante 
el referido Juzgado, sito en la calle del 
peneral Castaños, edificio destinado 
á Juzgados, piso principal, á hacer las 
reclamaciones que á sus derechos con
venga, contra la fianza prestada por el 
expresado Procurador; bajo apercibi
miento deque transcurrido sin verificar- j 
lo les parará el perjuicio que haya \ 
lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1887.= 
VY B.° = Domínguez. =Ante mi, Ve
nancio de Orche. 

NORTK 
En virtod de providencia dictada en el 

á(a de hoy por el Sr. D. Felipe Peña y 
Costalsgo, Magistrado de Andiencia te
rritorial de las de fuera de Madrid y Juez 
de instrurción del distrito del Norte de 
esta capital, se cita á D. Jtsé Arazola, 
médico, que tiene uu hijo llamado Don 
Emilio, y cuyo actual domicilio se ignora, 
pura que en término de cinco dias compa
rezca eu este Juzgado, sito cn la callo 
del General Caetaños, núra. J, principal, 
para que preste declaración en la causa 
criminal que se instruye contra D. José 
Campüloa y Menétvlez por alzamiento de 
bienes; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1887.= 
V.° B.°=Felipe Peñn. = El Secretario, 
Joaquín Ferrer. 

SUR 
Por virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción de la zona del Sur, se cita 
y llama á Manuel Fernandez y Cardo, 
que dijo vivir eu la calle de Colón, núme
ro 15, y cuyo verdadero domicilio se ig
nora, ; ara que eu el término de seis dias 
comparezca en el Juzgado y Secretaría 
del iufrsscrito, para la práctica de cierta 
diügeucia en causa que se sigue por lesio
nes inferidas á dicho Fernández y á otros; 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece !e parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Octubre de 1887.=B1 
Secretario, Vicente E. L!opis Miralles. 

OESTE 
En virtud de providencia de esta 

fecha del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de esta Corte, se cita 
y llama á D. José Gutiérrez Luciano, 
que vivió en la calle de Jacometrezo, 
num. 23, 4.°, y á D, Ricardo Castillo, 
empleados que han sido déla Adminis
tración del Correo Central de la mis
mo, paraque en el término de cinco días 
á contar desde el siguiente al déla pu
blicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezcan ante este Juz
gado para prestar declaración en causa 
criminal que se instruye; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Oetubre'de 1887.= 
V.° B.° = El Juez, Benito Pasaron. = El 
Secratario, Agapito de las Heras. 

OESTE 
D. Beuito Pasaron, Juez municipal 

del distrito de la Audiencia é interino del 
de instrucción del Oeste. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel García Toribio, 

natural de Aranjoez, de 18 años, soltero, 
de oficio encuadernador, y vecino que fué 
de esta Corte, calle de Don Pedro, número 
19, piso bajo, enyo actual paradero se ig
nora, á fin de que en el término de diez 
dias, contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta nacional, compa
rezca eu la prisión celular á extinguir la 
pena que le ha sido impuesta por la Supe
rioridad en causa por robo; apercibido 
que si deja de comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar. 

Y en nombre de S. M. la Reina Re
gente (q. D. g.) requiero á todas las Au
toridades á que practiquen diligencias en 
averiguación del paradero de aquél, y 
habido, sea conducido á la prisión celular 
á mi disposicióu. 

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 
1887.=Benito Pasaron, — El Secretario, 
Francisco Ruiz. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, 

Juez de primera iustancia de esta ciudad 
de Alcalá de licuares v su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
en esto Juzgado y por la Escribanía del 
actuario que da fe se ha seguido juicio 
de abintestato de D. Manuel María López 
Jiménez, vecino que fué de esta ciudad, 
á instancia de Doña Asunción Villarroel, 
en representación de su hijo menor I). Li-
sardo López Villarroel, sobre que á éstese 
le declarase heredero de su abuelo el 
D. Manuel María López, y asi se estimó, 
coya providencia quedó con fuerza de 
ejecutoria; y en su virtud, por la Doña 
Asunción se presentó nuevo escrito con 
fecha 24 de Febrero último, solicitando 
por medio de un otrosí se la diese pose
sión, á nombre de su hijo menor Don 
Lisardo López, de las vinculaciones que 
con carácter de patronato real de legos 
fundaron cn la Sauta Iglesia Magistral 
de esta ciudad D. Diego y Doña Cata
lina Jimé'iez, y agregación que á la 
misma hizo su sobrino el Doctor Don 
Francisco Jiméuez, los cuales vino po
seyendo el D. Manuel María López y 
Jiménez, y en los que le ha sucedido el 
D. Lisardo, y á cuyo escrito se dictó la 
siguiente 

«Previdencia.—Juez, Sr. Valeutíu.— 
Alcalá de Helares 5 de Marzo de 1679.— 
Por presentado este escrito; únase á los 
autos; á lo principal estése á lo mandado 
en provideucia de 24 de Enero último; 
en cuanto al otrosí, dé¿e á Doña Asuncióu 
Villarroel, á nombre de su hijo menor 
D. Lisardo López, la posesión que solici
ta cou la cualidad de siu perjuicio, y para 
lo cual se da comisión al Alguacil de 
este Juzgado Esteban Cueto y Escriba
no actuario, y verificado, vuélvase á dar 
cuenta. 

Lo mandó y firma el Sr. Juez: doy 
fe. = Jacinto Valentín. = Hilario de la 
Riva.» 

Cuya posesión la fué dada el día 12 
de loscorrientes.siu contradicción de per
sona alguna. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para que los que se crean con 
mejor derecho á la posesión dada, compa-

i rezcan á deducirle en forma en este Juz-
[ gado dentro de los 60 días siguientes á la 
| iuserción de este edicto en el BOLETÍN OFI-
| CIAL de la provincia, pues transcurrido sin 
> verificarlo se amparará en la posesión al 
i referido menor y les parará el perjuicio 

que haya lugar. 
S| Dado en Alcalá de Henares á 24 de 

Octubre de 1887.= José María Rodrí
guez. = Aure mi, Hilario de la Riva. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, 

Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por el presento hago saber que en 
éste de mi cargo y por la Escribanía del 
infrascrito se ha recibido de la Audicucia 
de lo criminal de esta ciudad la carta-
orden que copiada á la letra dice así: 

Carta-orden.=Eo la causa número 
del margeu, seguida contra D. Bautista 
Richart por denuncia de D. José Cebrián 
Alcaraz, la Sala deesta Audieucia ha dic
tado con fecha de hoy provideucia, cuyo 
couteui io es el siguiente: 

«La anterior carta-orden á sos antece
dentes, y no habiendo podido cumplir lo 
acordado en providencia de 15 de Julio 
último por ignorarse el paradero de Don 
José Cebrián y Alcaraz, hágasele saber 
la pretensión del Ministerio fiscal por 
medio de edictos que se publicarán en los 
periódicos oficiales, á fin de que si en el 
término de lo días no comparece ante 
este Tribunal, se le tendrá por decaído de 
su derecho. 

Y para este efecto líbrese la oportuna 
carta-orden al Juez instructor. 

Lo mandan, etc. Y para que lo man
dado tenga debido cumplimiento, expido 
á V. S. la presente, manifestándole que el 
Ministerio fiscal en el acto de la vista 
de esta causa solicitó de la Sala el sobre
seimiento libre, fundado cn el número se
gundo del art. 637 de la ley procesal. 

Dios guarde á V. S. muchos año<.= 
Alcalá de Henares 25 de Octubre de 
1887.=Adolfo González Carreüo.=Seüor 
Juez de instrucción de esta ciudad.» 

Dado cu Alcalá de Henares á 28 de 
Octubre de 1887. =José María Rodrí
guez. =E1 actuario, Juau Fernández 
Ballesteros. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, 

Juez de instrucción del partido de Al
calá de Henares. 

Por el presente se cita y llama á 
Antonio Pérez y Pérez, de estatura re
gular, pelo y cejas entrecanos, ojos 

Sardos, grueso, y cuyo actual para-
ero se ignora, para que en termino 

de diez dias, á contar de la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que en el 
mismo y por la Escribanía del infras
crito se s:gue por sustracción de una 
burra de la propiedad de D. Silverio 
Guijalva; prevenido de que si no com
parece le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

*Dado en Alcalá de Henares á 28 
de Octubre de 1887.=José María Ro
dríguez. =-El actuario, Juan Fernán
dez Ballesteros. 

CHINCHÓN. 
D. Tomás García Martín, Juez de ins-

• tracción de esta villa y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Esteban García Re
dondo, cuyo actual paradero se ignora, 
guarda que íoé de Valtierra, término de 
Arganda del Rey, propiedad de la señora 
Marquesa viada de Legarda, para que an
tes del día 16 del actual comparezca ante 
la Au lieucia de lo criminal de Alcalá de 
Henares á fin de asistir á un juicio oral 
eo causa que contra el mismo se instruye 
por corta de árboles. 
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Miércoles 9 de Noviembre de 1887. 

A la vez se ruega 6 todas las Autori
dades de la Nación, tanto civiles como mi
litares, procedan a su busca y captura, re
mitiéndole, caso de ser hallado, á la cárcel 
de este partido ó á la de Alcalá de Hena
jes antes del referido día 16 del actual. 

.Dado en Chinchón á 3 de Noviembre 
de lc87.=Tomás García Marttu.=Por 
M. de S. S., Fernando Ibuñez. 

TORRELAGUNA 

D AgustínSáezyDomingo, Juezde 
primera instancia de esta villa de To
rrelaguna y su partido. 

Por el presente hago saber que eu 
cumplimiento de lo que disponen los 
artículos 27 y 28 de la ley de 28 de 
Diciembre de 1878 sobre elecciones 
para Diputados á Cortes, se hace noto
rio que han pedido su inclusión como 
electores de este distrito los seüores si
guientes: 

Sección de Montejo. 

D. Félix Bermejo y Sanz. 

Sección de Braojos. 

D. Saturnino Martín Ramírez. 
D. Pablo Blas Moral. 
D. Pedro Blas Moral. 
Y para que pueda hacerse las re

clamaciones en el término de 20 días, 
contados desde la inserción en el Ho-
I.KTÍN OFICIAL de la provincia, pasado 
el cual no serán oídas las que se hi
cieren, se fija el presente. 

Dado en Torrelaguna á 2 de No
viembre de 1887.=Agustín Saez .= 
Ante mí, Luis F. Almazán. 

TORRELAGUNA 

D. Agustín Sáez y Domingo, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Torrelaguna y su partido. 

Por el presente hago saber que 
en cumplimiento de lo que disponen 
los artículos 27 y 28 de la ley de 28 de 
Diciembre de 1878 sobre elecciones 
para Diputados á Cortes, se hace noto
rio que han pedido su inclusiów como 
electores de este distrito los señores 
siguientes: 

Sección de Lozoyuela. 

D. Mariano de la Fuente y Benito. 
D. Mariano de la Fuente y Martín. 
D. Teodoro Ramírez y García. 
D. Juan Ignacio García y Parra. 
D. Basilio de la Fuente y Benito. 
1). Pedro de la Fuente y Benito. 
D. Sebastián González y García. 
D. Tiburcio Herranz y Parra. 
D. Florentino Parra y García. 
D. Matías García y Parra. 
Y para que puedan hacerse las re

clamaciones en el término de 20 días, 
contados desde la inserción en el BO
LETÍN' OFICIAL de la provincia, pasado 
el cual no serán oídas las que se h i 
cieren, se fija el presente. 

Dado en Torrelaguna á 2 de No
viembre de 1887.= Agustín Sáez.= 
Ante mí, Luis Fernández y Almazán. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del se-

£orD. Quintín González y Fernándezde 
Córdoba, Juez municipal suplente del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita y llama á María Martínez, de 
65 años de edad, viuda, vendedora de 
periódicos, cuyo paradero se ignora, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho .1 u/gado, calle de 
Esparteros, 1, segundo izquierda, á fiu 

de que preste declaración acerca de las 
lesiones que le fueron inferidas en la ¡ 
madrugada del día 15 de Octubre : 

{>róximo pasado; pues si no lo verifica, 
e parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1887.= 
V.°B.°=Dr. González . = El Secretario. 
Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal suplente del distrito de la Au
diencia, so rita, llama y emplaza á Isabel 
Balta, qui.' habitó en la calle de Postas, 
46, principal, y cuyo paradero se ignora, 
para que en término de segundo día com
parezca cu dicho Juzgado á la celebración 
del juicio de filias que contra la misma 
pendo por lesiones á Gregoria Serrano; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madiid4 de Noviembre de 1887.= 
V.° B. ü = Dr. Gouzález.=El Secretario, 
Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Jutz 

municipal suplente dul distrito de la 
Audiencia, se cita, llama y emplaza á 
Dionisio Torres, cobrador que fué de la 
Sociedad del Tranvía de Estacioues y Mer
cados, y cuyo paradero se ignora, para 
que cu término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Esparteros, 1, segundo izquierda, á 
¡iii de que e x ' i n g a la pena que le fué im
puesta enjuicio de faltas contra el mis 
mo y otro?; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1887.= 
V.° B.°=Dr. González.=E1 Secretario, 
Mariano Ordás. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Gregorio Vicent, Juez munici
pal de la Latina de esta Corte, se cita y 
llama por medio del presente y término 
de cinco días, á José Rodríguez Hernán
dez, de 47 anos, soltero, jornalero, natu
ral de Manzana (Zamora), sin domicilio, 
cuyo actual paradero y domicilio se igno
ra, á fin de que dentro del expresado tér
mino comparezca eu este Juzgado, calle 
de Sau Bruno, nüin. 1, cuarto segundo, 
para la práctica de una diligencia; y con 
apercibimiento que de no hacerlo le pa 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 Noviembre de 1887.=Gre-
gorio Viceut.=El Secretario, José Ro
dríguez. 

LATINA 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Gregorio Vicent, Juez 
municipal de la Latina de esta Corte, 
se cita y llama por medio del presente 
y término de cinco días, á Celedonio 
Fernández Gómez, de 42 años, casado, 
cochero de punto, natural de San Fa
cundo (Oviedo), que dijo habitar calle 
de las Infantas, núm. 22, piso cuarto, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del expresado término 
comparezca en este Juzgado, calle de 
San Bruno, núm. l,piso segundo, para 
la práctica de unas diligencias; con 
apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1887.rrr 
V.° B."=3regorio Vicent.=E1 Secre
tario, José Rodríguez. 

LATINA 
Eu virtud de providencia dictada 

por el Sr. D. Gregorio Vicent, Juez 
municipal de la Latina de esta Corte, 
se cita y llama por medio del presente 
y térmicode cincodias áToraásGómez, 
de 77 años, soltero, jornalero, natural 
de Aldeasancho (Segovia), sin domi
cilio fijo, y cuyo aotual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del expre
sado término comparezca en este Juz
gado, calle de San Bruno, núm. 1, cuarto 
segundo, para la práctica de una dili
gencia: y con apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1887 .= 
V.° 13.°=Gregorio Vicent.=E1 Secre
tario, José Rodríguez. 

LATINA 
Bu virtud de providencia dictada 

por el Sr. D. Gregorio Vicent, Juez 
municipal de la Latina de esta Corte, 
se cita y llama por medio del presente 
y término de cinco días, á Luis Kste-
ban, alias el Ratapiraj sin domicilio 
fijo, cuyo actual paradero se ignora, 
á fiu de que dentro del expresado tér

mino comparezca en este J u z g a i o ^ 
de San Urnno, núm. 1, cuarto s e ^ * 
para la práctica de una diligencia. 4 
con apercibimiento que de no ha<¿,¿ 
le parará el perjuicio que haya l , l í f w 

Madrid 2 Noviembre de 1&87.^ 

tario, José Rodríguez. ^ a e c t e * 

LATINA 

En virtud de providencia dictad, 
por el Sr. D. Gregorio Vicent, j ¿ 
municipal de la Latina de esta Cork 
se cita y llama por medio delpresenu 
y término de ciuco días á Jesús 
ta, de nueve años, que dijo vivir cajú 
de Toledo, núm. 52, cuarto entresuelo, 
cuyo actual paradero y domicilio ¿ 
ignora, á fin de que dentro del expte. 
sado término comparezca en este Jm. 
gado municipal, calle de San Bruno 
número 1, piso segnudo, parala p r ¿ 
tica de una diligencia; con apercibi
miento que de no hacerlo así le par*. 
Tá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Noviembre 1887. = 
V.° B.°=Gregorio Vicent. =E1 ^eere-
tario, José Rodríguez. 

Factorías militares ció Victiivaro. 

MKS DE OCTUBRE DE 1387. 

RELACIÓN de compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el mes de U fecb». 

Fechas. 

27 
12 
27 
27 
31 
31 
31 
24 
24 

Nombre y clase de los artículos. 

Harina de todo pan 
P»ja 
ídem 
Lefia 
Cafe 
Azúcar 
Aceite de oliva . . . 
Carbón vege t a l . . . . 
Esparlo 

UNIDAD 
de peso ó medida. 

Quintales métricos 
Ídem 
Ídem 
ídem • 
Kilogramos 
ídem 
Litros 
Quintales métricos 
ídem 

Cantidad 
adquirida. 

66 
251*64 
163'44 

51'14 
74 

147 
289 

29 
20 

PRECIO 
déla unidad >'-MlC 

Pías. Cents. 

35 70 
6 50 
6 50 
4 
3 50 

66 

10 8D 
9 00 

PUi. iVnt». 

1.(162 86 
m 56 
•2Ó'J 
97 09 

289 
330 90 
192 

Vicálvaro 31 de Octubre de 1857.«El Administrador. Alfonso Martínez. 
Comisario de Guerra, Inspector , Emilio Lledó. 

.V.° D.'-Q 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

Kn este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 483.925, por 1.298 im
posiciones, de las cuales son nuevas 297; y 
se han satisfecho en los dias 4, 5 y 6 pe
setas 370.414, á solicitud de 462 impo
nentes, 192 de ellos por saldo. 

Madrid 6 de Noviembre de 1887.=,L;i 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

.1 

T R A N V Í A S D E F I L I P I N A S 

Bal i d e situación de la Compañía de los 
Tranvías de Filipinas, correspondiente al 
primer ejercicio que empezó en 20 de JJiciem' 
bre de 1885 y termina en di de Diciembre 

de 1886. 

A C T I V O PaaeUa. CenU. 

. Delegación de Maulla 28.931 2ü 

i Accioues: 
Valor de 2.172 existentes en 

cartera 1.036.000 

i Accionistas: 
. Dividendos pasivos a cobrar. 118.75» 
i Tranvías y Tracción 504.761 31 

Cargas provisionales: 
Fianza J e Mal.ibón 
Pérdidas y ganancias 

Acciones en depósito: 
Necesario» en Ma

drid 75.000 
Ídem en Manila... 75.000 
Voluntarios en Ma

drid 55.000 
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P A S I V O 
Capital 1. 
Obligaciones p e n d i e n t e s . . . 
Cuentas corrientes 

Acciones en depósito: 
Necesarios en Ma

drid 75.000 
ídem en Manila.. 75.030 
Voluntarios en Ma

drid 55.000 
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Madrid 31 Diciembre de l**- ^ 0 
El Presidente de la Compartía» Adolio 
El Secretario Contador, (J. V a z q ^ ^ p . 
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